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COMUNA DE VICTORIA
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

Solicitud de concesión de aprovechamiento de aguas
 
Don ÁLVARO ANDRÉS VÁSQUEZ GUARDA, RUT 17.358.132-7 y doña Paulina

Valeska Méndez Rodríguez, RUT 17.467.860-K, solicitan una concesión de aprovechamiento de
aguas subterráneas para consumo humano, uso residencial, riego de huerta, árboles frutales,
nativos, pequeño jardín y abrevadero de animales menores, por un caudal máximo de 2 Lt/s y por
un volumen total anual de 63.072 m3. de carácter consuntivo de ejercicio permanente y continuo,
extracción mecánica, desde un pozo ubicado en el sector hidrográfico cuenca Rio Imperial,
Acuífero Rio Imperial, Sector Acuífero Ríos Colpi Quillen en la comuna de Victoria, provincia
de Malleco, Región de la Araucanía, en un punto definido por la coordenada UMT (m) Norte
5763161.54, Este 730259.33, radio de proteccion de 200 metros con centro en el pozo.
Coordenadas UMT referidas al Datum WGS84, Huso 18 S.
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